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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS* 
 
TIBURCIO FERNANDEZ RUIZ, General de División del Ejército Nacional y 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, a sus habitantes 
hago saber: 
Que la H. XXVIII Legislatura del mismo, ha tenido a bien decretar: 
La XXVIII Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, con su 
carácter de Asamblea Constituyente, en nombre del Pueblo decreta la siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
TÍTULO PRIMERO. DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 

Artículo 2°. El Territorio del Estado de Chiapas es el que posee desde que forma parte de 
la República Mexicana. Para su organización política y administrativa se dividirá en 
Municipios Libres, de acuerdo con las bases contenidas en el artículo 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica respectiva, 
siendo los siguientes: 
1. Acacoyagua. 2. Acala. 3. Acapetahua. 4. Aldama. 5. Altamirano. 6. Amatán. 7. 
Amatenango de la Frontera. 8. Amatenango del Valle. 9. Ángel Albino Corzo. 10. 
Arriaga. 11. Bejucal de Ocampo. 12. Bella Vista. 13. Benemérito de las Américas. 14. 
Berriozábal. 15. Bochil. 16. Cacahoatán. 17. Catazajá. 18. Chalchihuitán. 19. Chamula. 
20. Chanal. 21. Chapultenango. 22. Chenalhó. 23. Chiapa de Corzo. 24. Chiapilla. 25. 
Chicoasén. 26. Chicomuselo. 27. Chilón. 28. Cintalapa. 29. Coapilla. 30. Comitán de 
Domínguez. 31. Copainalá. 32. El Bosque. 33. El Porvenir. 34. Escuintla. 35. Francisco 
León. 36. Frontera Comalapa. 37. Frontera Hidalgo. 38. Huehuetán. 39. Huitiupán. 
40. Huixtán. 41. Huixtla. 42. Ixhuatán. 43. Ixtacomitán. 44. Ixtapa. 45. Ixtapangajoya. 
46. Jiquipilas. 47. Jitotol. 48. Juárez. 49. La Concordia. 50. La Grandeza. 51. La 
Independencia. 52. La Libertad. 53. La Trinitaria. 54. Larráinzar. 55. Las Margaritas. 
                                                 
* Constitución publicada en Alcance No.5 al Periódico Oficial del Estado de Chiapas, el 3 de febrero de 
1921. Actualizada con las reformas publicadas el 25 de julio de 2011. 
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56. Las Rosas. 57. Mapastepec. 58. Maravilla Tenejapa. 59. Marqués de Comillas. 60. 
Mazapa de Madero. 61. Mazatán. 62. Metapa. 63. Mitontic. 64. Montecristo de 
Guerrero. 65. Motozintla. 66. Nicolás Ruiz. 67. Ocosingo. 68. Ocotepec. 69. 
Ocozocoautla de Espinosa. 70. Ostuacán. 71. Osumacinta. 72. Oxchuc. 73. Palenque. 74. 
Pantelhó. 75. Pantepec. 76. Pichucalco. 77. Pijijiapan. 78. Pueblo Nuevo 
Solistahuacán. 79. Rayón. 80. Reforma. 81. Sabanilla. 82. Salto de Agua. 83. San 
Andrés Duraznal. 84. San Cristóbal de las Casas. 85. San Fernando. 86. San Juan 
Cancuc. 87. San Lucas. 88. Santiago El Pinar. 89. Siltepec. 90. Simojovel. 91. Sitalá. 
92. Socoltenango. 93. Solosuchiapa. 94. Soyaló. 95. Suchiapa. 96. Suchiate. 97. 
Sunuapa. 98. Tapachula. 99. Tapalapa. 100. Tapilula. 101. Tecpatán. 102. Tenejapa. 
103. Teopisca. 104. Tila. 105. Tonalá. 106. Totolapa. 107. Tumbalá. 108. Tuxtla 
Chico. 109. Tuxtla Gutiérrez. 110. Tuzantán. 111. Tzimol. 112. Unión Juárez. 113. 
Venustiano Carranza. 114. Villa Comaltitlán. 115. Villa Corzo. 116. Villaflores. 117. 
Yajalón. 118. Zinacantán. 
Los asuntos inherentes a los límites territoriales del Estado y sus municipios se resolverán 
por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, aprobado por el Congreso del Estado y de cuando 
menos, la mitad de los Ayuntamientos. 

TÍTULO SEGUNDO. DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 
Capítulo I. De los Derechos Humanos 

Artículo 4°. […] 
El Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, en caso de una resolución 
vinculatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos o de instrumentos 
internacionales vinculantes, de las recomendaciones aceptadas por sus autoridades, o de 
aquéllas derivadas de procedimientos de amigable composición, que impliquen una 
reparación del daño, deberán contemplar en la integración de sus presupuestos 
respectivos, un fondo destinado para el cumplimiento de la reparación del daño de las 
víctimas de violación de los derechos humanos. En caso de que los recursos no sean 
utilizados en el ejercicio correspondiente, serán acumulables para el ejercicio inmediato 
siguiente. […]  

Capítulo IV. De los pueblos indígenas 
Artículo 7°. El Estado de Chiapas, tiene una población pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas. Esta Constitución reconoce y protege a los 
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siguientes: Tseltal, Tsotsil, Chol, Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón, 
Mocho, Jacalteco, Chuj y Kanjobal. 
También protege los derechos de los indígenas que por cualquier circunstancia se 
encuentren asentados dentro del territorio del Estado y que pertenezcan a otros pueblos 
indígenas. 
En el marco de las garantías individuales y los derechos humanos, el Estado protegerá y 
promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas, usos, costumbres, tradiciones, sistemas 
normativos y formas de organización social, política y económica de las comunidades 
indígenas. También garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia, una vida 
libre de violencia, los servicios de salud y a una educación bilingüe que preserve y 
enriquezca su cultura, con perspectiva de género, equidad y no discriminación. 
Fomentará, asimismo, la plena vigencia de los derechos de los indígenas a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, a 
una vivienda digna y decorosa, así como los derechos de las mujeres y niños. 
Se reconoce y protege el derecho de las comunidades indígenas para elegir a sus 
autoridades tradicionales de acuerdo a sus usos, costumbres y tradiciones, fomentando la 
participación de las mujeres. 
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso, disfrute y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, flora y fauna silvestres de las comunidades 
indígenas, en los términos y con las modalidades que establece la Constitución General de 
la República y las leyes reglamentarias respectivas. 
El Estado, con la participación de las comunidades indígenas, instrumentará los planes y 
programas necesarios para impulsar su desarrollo socioeconómico con perspectiva de 
género. 
En todo procedimiento o juicio en el que una de las partes sea indígena, se tomará en 
consideración su cultura, usos, costumbres y tradiciones. Los indígenas tendrán el 
derecho a que se les designe un traductor y un defensor que hablen su lengua y conozcan 
su cultura. 
En los municipios con población de mayoría indígena, el trámite y resolución de las 
controversias entre personas pertenecientes a comunidades indígenas, será conforme a sus 
usos, costumbres, tradiciones, sistemas normativos y valores culturales, y con la 
participación de sus autoridades tradicionales, debiendo salvaguardarse los derechos 
fundamentales que consagra la Constitución General de la República y el respeto a los 
derechos humanos. 
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Los indígenas deberán compurgar sus penas, preferentemente en los establecimientos más 
próximos a sus comunidades, a fin de propiciar su reintegración a éstas, como parte de su 
readaptación social. 
Se prohíbe toda forma de discriminación de origen étnico o por razón de lengua, sexo, 
religión, costumbre, o condición social. La contravención a esta disposición será 
sancionada en los términos de la legislación penal vigente. 
El Estado promoverá y protegerá la organización y el desarrollo de la familia indígena, 
incorporando y reconociendo sus formas tradicionales de constituirla, siempre con 
respeto a los derechos humanos y a la protección de la dignidad de las mujeres y los 
menores de edad. 
Los derechos de los indígenas que esta Constitución consagra deberán ser protegidos y 
regulados por la ley reglamentaria respectiva y por las demás leyes, en sus 
correspondientes ámbitos de competencia, y serán, además, garantizados por las 
autoridades estatales y municipales, así como por las autoridades tradicionales de las 
comunidades indígenas. 

TÍTULO TERCERO. DE LOS HABITANTES, LAS Y LOS CHIAPANECOS, Y LA CIUDADANÍA 
Capítulo I. De los habitantes 

Artículo 8°. Son habitantes del Estado quienes residan de manera permanente o 
temporal dentro del territorio del mismo, sean mexicanos o extranjeros sin importar su 
estado migratorio; sus obligaciones son: 
I. Respetar y cumplir la Constitución General de la República, la Constitución del 
Estado, y las leyes secundarias que de ella emanen. 
II. Acrecentar el espíritu de solidaridad humana, evitar todo tipo de violencia y 
discriminación, respetar los valores cívicos y culturales, y coadyuvar en las tareas de 
superación del pueblo chiapaneco. 
III. Contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
IV. Evitar la deforestación; forestar y reforestar los predios que les pertenezcan y 
colaborar con las autoridades en la ejecución de las campañas contra la deforestación, la 
forestación y reforestación; prevenir y combatir los incendios y contribuir a la 
realización de los programas de mejoramiento de la comunidad. 
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V. Hacer que sus hijos e hijas o pupilos, concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, así como procurarles la 
educación media superior. 

Capítulo II. De la ciudadanía chiapaneca 
Artículo 11. Son obligaciones de los ciudadanos chiapanecos, además de las establecidas 
en el artículo 9°, las siguientes: 
I. Inscribirse en el Padrón Electoral y votar en las elecciones correspondientes. 
II. Desempeñar los cargos de elección popular para los que hayan sido electos. 
III. Tomar las armas para la defensa de la Federación, del Estado y de sus Instituciones, 
conforme lo prevenga la ley. 
IV. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde residan, las funciones 
electorales y las de jurado. 

TÍTULO CUARTO. DE LA SOBERANÍA, EL PODER PÚBLICO Y LAS ELECCIONES 
Capítulo II. De las elecciones 

Artículo 17. Las elecciones de Diputados al Congreso del Estado e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado, se celebrarán el primer domingo de julio del año de la 
elección, y deberán efectuarse en términos de no discriminación. El Estado y sus 
instituciones deberán promover la inclusión y participación política de las mujeres en 
todo el territorio. […]  
Las autoridades estatales, municipales, así como las delegaciones del órgano Ejecutivo 
federal, así como los órganos constitucionales autónomos deberán cesar la difusión 
pública de obras y programas durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral. Se exceptúa de lo anterior la 
difusión de campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia, así como aquellos en los que resulte imprescindible su difusión derivado de 
caso fortuito o fuerza mayor. 
Cualquier violación a esta disposición, será sancionada en términos de esta Constitución 
y de la legislación de la materia, con independencia de lo dispuesto en el Código Penal. 
[…] 
Apartado B.- De los Partidos Políticos […]  
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La ley garantizará que en la postulación y registro de candidatos a diputados del 
Congreso del Estado y a integrantes de los ayuntamientos, los partidos garanticen la 
paridad de género, así como la participación de los jóvenes. 
En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la ley determinará las 
sanciones aplicables. 
Asimismo, en las zonas con predominancia en población indígena, los partidos políticos 
podrán registrar preferentemente candidatos de origen indígena, haciendo labor para 
incorporar la participación política de las mujeres. […]  
La campaña electoral para Gobernador; la de Diputados al Congreso del Estado y la de 
miembros de Ayuntamientos, no podrán exceder de treinta días. 

TÍTULO QUINTO. DEL PODER LEGISLATIVO 
Capítulo II. De las atribuciones del Congreso del Estado 

Artículo 30. Son atribuciones del Congreso del Estado: […]  
IV. Legislar, de manera enunciativa más no limitativa, en las materias económica, 
educativa, indígena, cultural, electoral, protección ciudadana, seguridad pública, 
beneficencia pública o privada, protección y preservación del patrimonio histórico y 
cultural del Estado de Chiapas. 
V. Examinar y en su caso aprobar el Plan Estatal de Desarrollo que le presente el 
Ejecutivo del Estado, dentro de los primeros seis meses en que éste inicie su mandato, así 
como los planes regionales y sectoriales para el desarrollo del Estado y los que presenten 
los Ayuntamientos para el periodo de su encargo; además, examinar y emitir opinión 
sobre la evaluación anual del nivel de cumplimiento de dichos planes. […]  
VII. Legislar sobre la organización y funcionamiento del Municipio Libre y dar las bases 
de los reglamentos respectivos. […]  
IX. Legislar en todo lo relativo al fundo legal de los municipios y al reparto de predios 
disponibles a los ciudadanos chiapanecos que más lo necesiten. […]  
XII. En materia de obligaciones y empréstitos: 
Legislar y establecer, observando las prohibiciones y limitaciones previstas por el 
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las bases conforme a las cuales el Estado, los municipios y las entidades de la 
administración pública paraestatal y paramunicipal, podrán contratar obligaciones o 
empréstitos, siempre que los recursos correspondientes se destinen a inversiones públicas 



 

 87

productivas, así como fijar en las leyes de ingresos del Estado y de los municipios los 
conceptos y montos respectivos. 
Autorizar, conforme a las bases establecidas en la legislación a que se refiere el párrafo 
anterior, al Estado, los Municipios y Entidades de la administración pública paraestatal 
y paramunicipal, para la contratación de empréstitos o créditos, para la afectación como 
fuente de garantía de pago, o en cualquier otra forma, de los ingresos que les 
correspondan o, en su caso, de los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto al 
cumplimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos; y para las demás modalidades y 
actos jurídicos que, en términos de lo previsto por la misma lo requieran. 
XIII. Aprobar o desaprobar, cualquier otro compromiso por el que se afecte el 
patrimonio del Estado o de los municipios, siempre y cuando sea de notorio beneficio a la 
colectividad. […]  
XV. Expedir las leyes relativas a las relaciones de trabajo y seguridad social de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado y de los municipios. […]  
XVII. Autorizar al Ejecutivo y a los ayuntamientos, en cada caso, para que enajenen 
bienes propiedad del Estado o de los municipios y hagan donaciones a instituciones de 
interés público o de beneficencia, en los términos y condiciones que fije el mismo 
Congreso en ley. […]  
XXIV. Fijar los ingresos que deban integrar la hacienda de los Municipios, procurando 
que sean suficientes para cubrir sus necesidades; examinar y en su caso señalar las bases 
normativas conforme a las cuales elaborarán y aprobarán sus presupuestos de egresos y 
glosar mensualmente las cuentas que le presenten los municipios. 
XXV. Crear o suprimir municipios, una vez que se hayan satisfecho los requisitos que la 
Ley respectiva establezca. 
XXVI. Revisar la cuenta pública del año anterior para verificar, en lo general, los 
ingresos obtenidos y/o a los gastos realizados, con relación a los conceptos y a las 
partidas respectivas, así como revisarla y fiscalizarla, a través del Órgano de 
Fiscalización Superior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de 
las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en los respectivos 
presupuestos de egresos, Ley de Ingresos y demás disposiciones legales aplicables; 
practicar auditorías sobre el desempeño para verificar de manera cualitativa, el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas estatales y municipales, así 
como comprobar si las políticas públicas en materia de desarrollo social, se alinean y 
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cumplen los Objetivos de Desarrollo del Milenio del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 
En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, el 
Órgano de Fiscalización Superior sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora 
en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 
La cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada al Congreso 
del Estado o a la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, a más tardar el treinta de 
abril del año siguiente al del ejercicio. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 
cuando medie solicitud suficientemente justificada, a juicio del Congreso del Estado, 
para lo cual deberá comparecer el secretario del ramo correspondiente o bien el 
Presidente Municipal del Ayuntamiento respectivo, según se trate de cuenta pública 
estatal o municipal, a informar de las razones que motiven la solicitud; la prórroga no 
deberá exceder de treinta días naturales y, en tal supuesto, el Órgano de Fiscalización 
Superior contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del informe del 
resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. [...]  
XXXIII. Suspender hasta por tres meses, previa garantía de audiencia, a los miembros de 
los Ayuntamientos por sí o a petición del Ejecutivo cuando ello sea indispensable para la 
práctica de alguna averiguación, y en su caso, separarlos del cargo previa formación de 
causa, en los supuestos establecidos por el título décimo de esta Constitución. 
XXXIV. Conocer, como jurado de acusación, de los procedimientos que por 
responsabilidad política se inicien contra los servidores públicos a que se refiere esta 
Constitución. 
XXXV. Erigirse en jurado para declarar si ha o no lugar para proceder contra alguno de 
los servidores públicos que gocen de inmunidad procesal constitucional, cuando sean 
acusados por delitos del orden común. 
XXXVI. Citar a los Presidentes Municipales para que informen sobre el estado que 
guardan sus respectivos ramos. 
XXXVII. Sancionar las licencias mayores de quince días que soliciten los integrantes de 
los Ayuntamientos. […]  
XLII. Autorizar al Titular del Poder Ejecutivo así como a los Municipios del Estado, la 
celebración de contratos de prestación de servicios y cualesquiera otros actos jurídicos a 
largo plazo, que tengan por objeto crear infraestructura o realizar inversiones públicas 
productivas con la participación del sector privado. Asimismo, aprobar en el presupuesto 
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de egresos correspondiente, las partidas necesarias para cumplir con las obligaciones 
contraídas con motivo de dichos contratos, durante la vigencia de los mismos. 
XLIII. Aprobar la creación de Delegaciones Municipales en Centros Urbanos a solicitud 
del H. Ayuntamiento respectivo conforme a la Legislación aplicable. 
XLIV. Citar a comparecer a los funcionarios del Gobierno del Estado y los Municipios a 
solicitud del Consejo Estatal de los Derechos Humanos para exponer la inobservancia de 
recomendaciones en materia de Derechos Humanos. 
Artículo 31. La Auditoría Superior del Estado, estará a cargo del Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado. […]  
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado, de los entes Públicos Estatales 
y de los municipios, incluyendo los recursos de origen federal, en su caso a través de los 
informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. [...]  
V. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal, fincando directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el 
fincamiento de otras responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que 
se refiere el Título Décimo Segundo de esta Constitución, y presentar las denuncias y 
querellas penales, en cuyos procedimientos tendrán la intervención que señale la Ley. 
VI. Revisar y fiscalizar de manera cualitativa, durante el ejercicio en curso, que las 
políticas públicas en materia de desarrollo social establecidos por el Ejecutivo del Estado 
y los Ayuntamientos, se encuentren alineadas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 
así como también sancionar a los integrantes de los Ayuntamientos que no prevean en la 
programación del gasto, acciones y recursos destinados a elevar el índice de desarrollo 
humano de los Municipios y comunidades más necesitados. […] 
Los Poderes del Estado y los sujetos de fiscalización, facilitarán los auxilios que requiera 
el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, para el ejercicio de sus 
funciones, y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la 
ley. Asimismo, los servidores públicos del Estado y municipios, así como cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o 
cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos estatales o 
municipales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite el 
Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
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autoridades. En caso de no proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la ley. 

Capítulo III. De la Comisión Permanente 
Artículo 33. Son atribuciones de la Comisión permanente: […] 
V. Resolver todos los asuntos concernientes a las elecciones de servidores públicos 
municipales. 
VI. Conocer de los asuntos relacionados con la hacienda de los municipios y revisar y 
aprobar sus cuentas. […] 

Capítulo IV. De la iniciativa y formación de las Leyes 
Artículo 34. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: […] 
V. A los Ayuntamientos, en asuntos municipales. 
VI. A los ciudadanos del Estado, en los términos que disponga la Ley, la cual establecerá 
los requisitos, alcances, términos y procedimientos para su ejercicio. 
Las iniciativas presentadas por el Gobernador, por el Titular del Poder Judicial del 
Estado, por el Presidente del Consejo Estatal de los Derechos Humanos y por los 
Ayuntamientos pasarán desde luego a la Comisión; las que presenten los Diputados se 
sujetarán a los trámites que determine el Reglamento Interno del Congreso del Estado. 

TÍTULO SEXTO. DEL PODER EJECUTIVO 
Capítulo I. Del Gobernador del Estado 

Artículo 38. Para ser Gobernador, se requiere: […] 
V. No tener empleo, cargo o comisión de la Federación, Estado o municipios, o 
renunciar o estar separado de cualquiera de ellos cuando menos ciento veinte días antes 
del día de la elección. En los casos de los cargos de elección popular, obtener la licencia 
respectiva en el plazo antes señalado. […] 
Artículo 44. Son facultades y obligaciones del Gobernador, las siguientes: […] 
X. Ejercer el mando de la fuerza pública Estatal y la de los municipios donde residiere 
habitual o transitoriamente. […] 
XIV. Decretar, de acuerdo con la legislación respectiva, las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas, planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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XXXI. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, las leyes del Congreso de la 
Unión y los tratados internacionales; así como cuidar el cumplimiento de la presente 
Constitución y de las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que de ella 
emanen, expidiendo al efecto las órdenes correspondientes. 
XXXII. Las demás que le confiera esta Constitución y las leyes que de ella emanen para 
elevar el índice de desarrollo humano y calidad de vida de la población del Estado y de 
los municipios que lo integran. 

Capítulo II. De la organización del Poder Ejecutivo 
Artículo 46. En las quince regiones socioeconómicas del Estado, la Secretaría General de 
Gobierno contará con un Subsecretario de Gobierno, que tendrá a su cargo la 
coordinación de las acciones que corresponden realizar a las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal con presencia en la región. El Subsecretario de Gobierno 
deberá reunir como requisitos ser chiapaneco por nacimiento, mayor de veinticinco años 
y deberá contar con una residencia mínima de cinco años en el Estado de Chiapas, al 
momento de su designación. 
La designación del Subsecretario de Gobierno correspondiente, se hará mediante terna 
que presente el Secretario General de Gobierno para su aprobación al Congreso del 
Estado o en sus recesos ante la Comisión Permanente; y será removido libremente por el 
propio Secretario General de Gobierno. 
Las quince regiones socioeconómicas son las siguientes: 
Región I. Metropolitana: Conformada por los municipios de Tuxtla Gutiérrez, que será 
la cabecera, Berriozábal, Chiapa de Corzo y Suchiapa. 
Región II. Valles Zoque: Conformada por los municipios de Cintalapa, que será la 
cabecera, Jiquipilas y Ocozocoautla de Espinosa. 
Región III. Mezcalapa: Conformada por los municipios de Copainalá, que será la 
cabecera, Chicoasén, Coapilla, Francisco León, Ocotepec, Osumacinta, San Fernando y 
Tecpatán. 
Región IV. De los Llanos: Conformada por los municipios de Venustiano Carranza, que 
será la cabecera, Acala, Chiapilla, Nicolás Ruiz, San Lucas, Socoltenango y Totolapa. 
Región V. Altos Tsotsil-Tseltal: Conformada por los municipios de San Cristóbal de las 
Casas, que será la cabecera, Aldama, Amatenango del Valle, Chalchihuitán, Chamula, 
Chanal, Chenalhó, Huixtán, Mitontic, Larráinzar, Oxchuc, Pantelhó, San Juan Cancuc, 
Santiago El Pinar, Tenejapa, Teopisca y Zinacantán. 
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Región VI. Frailesca: Conformada por los municipios de Villaflores, que será la 
cabecera, Ángel Albino Corzo, La Concordia, Montecristo de Guerrero y Villa Corzo. 
Región VII. De Los Bosques: Conformada por los municipios de Bochil, que será la 
cabecera, El Bosque, Huitiupán, Ixtapa, Jitotol, Pantepec, Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Rayón, San Andrés Duraznal, Simojovel, Soyaló, Tapalapa y Tapilula. 
Región VIII. Norte: Conformada por los municipios de Pichucalco, que será la cabecera, 
Amatán, Chapultenango, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapangajoya, Juárez, Ostuacán, 
Reforma, Solosuchiapa y Sunuapa. 
Región IX. Istmo Costa: Conformada por los municipios de Tonalá, que será la cabecera, 
Arriaga, Mapastepec y Pijijiapan. 
Región X. Soconusco: Conformada por los municipios de Tapachula, que será la 
cabecera, Acacoyagua, Acapetahua, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, 
Huehuetán, Huixtla, Mazatán, Metapa, Suchiate, Tuxtla Chico, Tuzantán, Unión Juárez 
y Villa Comaltitlán. 
Región XI. Sierra Mariscal: Conformada por los municipios de Motozintla, que será la 
cabecera, Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Chicomuselo, El 
Porvenir, Frontera Comalapa, La Grandeza, Mazapa de Madero y Siltepec. 
Región XII. Selva Lacandona: Conformada por los municipios de Ocosingo, que será la 
cabecera y Altamirano. 
Región XIII. Maya: Conformada por los municipios de Palenque, que será la cabecera, 
Benemérito de las Américas, Catazajá, La Libertad y Marqués de Comillas. 
Región XIV. Tulijá Tseltal Chol: Conformada por los municipios de Yajalón, que será la 
cabecera, Chilón, Sabanilla, Sitalá, Tila, Tumbalá y Salto de Agua. 
Región XV. Meseta Comiteca Tojolabal: Conformada por los municipios de Comitán de 
Domínguez, que será la cabecera, La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas, Las 
Rosas, Maravilla Tenejapa y Tzimol. 

TÍTULO OCTAVO. DEL PODER JUDICIAL 
Capítulo II. Del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Artículo 57. El Tribunal Superior de Justicia se integra por: […] 
VI. Los juzgados de paz y conciliación indígena. 
VII. Los juzgados municipales. […]  
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Los jueces de paz y conciliación, de paz y conciliación indígena y los municipales, serán 
nombrados por el Consejo de la Judicatura a propuesta de los ayuntamientos respectivos, 
quienes deberán estar sujetos a un programa de capacitación en materia de medios 
alternativos de solución de controversias aprobado por el Centro Estatal de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial. 

Capítulo V. Del Tribunal del Trabajo Burocrático 
Artículo 60. El Tribunal del Trabajo Burocrático será la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia, sus resoluciones serán emitidas con plenitud de jurisdicción 
y sus fallos serán definitivos, sesionará en Pleno y en Salas y sus sesiones serán públicas. 
El Código determinará sus respectivas competencias y la forma de su organización y 
funcionamiento. 
Estará integrado de la manera siguiente: […] 
III. Un magistrado designado por el Congreso del Estado, a propuesta escrita de tres de 
los Ayuntamientos de mayor población en la Entidad. […] 
La designación de los magistrados nombrados por el Titular del Ejecutivo será directa. 
Las propuestas de designación de los magistrados formuladas por los ayuntamientos y las 
unidades burocráticas a que hace mención el párrafo anterior, deberán ser aprobadas por 
el Congreso del Estado en términos del Código. Para ser nombrado magistrado, deberá 
acreditarse experiencia en materia laboral por un periodo no menor de tres años. 

Capítulo VI. Del nombramiento de los Servidores Públicos Judiciales 
Artículo 61. Para ser magistrado del Poder Judicial se requiere: […] 
VI. Que la persona que vaya a designarse no haya sido titular de una Secretaría de 
Estado, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal, 
Diputado local, Presidente Municipal, a menos que se haya separado del cargo un año 
antes del día de su nombramiento. […] 

Capítulo VII. Del Control Constitucional 
Artículo 64. La justicia del control constitucional local se erige dentro del régimen 
interior del Estado, como un medio de control para mantener la eficacia y la 
actualización democrática de esta Constitución, bajo el principio de supremacía 
constitucional. 
Tiene por objeto dirimir de manera definitiva e inatacable los conflictos constitucionales 
que surjan dentro del ámbito interior del Estado, conforme a este artículo, sin perjuicio 
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de lo previsto en los artículos 103, 105 y 107, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Para el cumplimiento de las atribuciones del control constitucional local señaladas en las 
fracciones I y II del artículo 63 de esta Constitución, el Tribunal Constitucional conocerá 
y resolverá en los términos que establezca la ley, con excepción en la materia electoral, de 
los medios de control constitucional siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que surjan entre: 
a) Dos o más municipios. 
b) Uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo, o de los municipios, y la resolución del pleno del Tribunal 
Constitucional las declare inconstitucionales, éstas tendrán efectos generales si hubieren 
sido aprobadas y surtirán efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial. 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución, y que se ejerzan 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su publicación por: […] 
d) El equivalente al 33% de los ayuntamientos de la entidad. […] 
Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando hubieren sido aprobadas por 
el pleno del Tribunal Constitucional, y surtirán efectos a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial sin efecto retroactivo, excepto cuando se trate de asuntos del orden 
penal en beneficio del inculpado. 
III. De las acciones por omisión legislativa cuando se considere que el Congreso del 
Estado no ha resuelto alguna ley o decreto y que dicha omisión afecte el debido 
cumplimiento de esta Constitución, que interponga: […] 
c) Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos. 
d) Cuando menos el 5% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral. 
La resolución que emita el Tribunal Constitucional que decrete la existencia de omisión 
legislativa, surtirá sus efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial; en dicha 
resolución se determinará como plazo un periodo ordinario de sesiones del Congreso del 
Estado, para que éste resuelva la omisión correspondiente. Tratándose de legislación que 
deba de aprobarse por el mismo Congreso del Estado, por mandato de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o de la Constitución local, si el Congreso del 
Estado no lo hiciere en el plazo fijado, el Tribunal Constitucional lo hará 
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provisionalmente en su lugar y dicha legislación estará vigente hasta que el Congreso del 
Estado subsane la omisión legislativa. 

TÍTULO NOVENO. DE LOS MUNICIPIOS 
Artículo 65. La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas es el Municipio Libre. 
Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y el número de regidores que esta 
Constitución determina. La competencia que la misma otorga al Gobierno Municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
Artículo 66. Los Ayuntamientos estarán integrados por: 
I. Un Presidente, un Síndico y tres Regidores Propietarios y sus Suplentes de Mayoría 
Relativa, en aquellos municipios cuya población no exceda de 7,500 habitantes. 
II. Un Presidente, un Síndico Propietario y un Suplente; seis Regidores Propietarios y 
tres Suplentes de Mayoría Relativa en aquellos municipios cuya población sea de más de 
7,500 habitantes y no exceda de 100,000 habitantes. 
III. Un Presidente, un Síndico Propietario y un Suplente; ocho Regidores Propietarios y 
cuatro Suplentes de Mayoría Relativa en aquellos Municipios cuya población sea de más 
de 100,000 habitantes. 
Además de aquéllos electos por el sistema de mayoría relativa, los Ayuntamientos se 
integrarán con un número adicional de regidores, electos según el principio de 
representación proporcional y con base en las fórmulas y procedimientos determinados 
en el Código de Elecciones y Participación Ciudadana, conforme a lo siguiente: 
I. En los municipios con población hasta de siete mil quinientos habitantes, se integrarán 
con dos Regidores más. 
II. En los municipios con población de siete mil quinientos uno hasta cien mil habitantes, 
con cuatro Regidores más. 
III. En los municipios con población de más de cien mil habitantes, con seis Regidores 
más. 
La Ley reglamentaria determinará las fórmulas y procedimientos para la asignación de 
estas Regidurías. 
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Artículo 67. Para una mejor prestación de los servicios municipales, los Ayuntamientos 
podrán contar con Delegaciones Municipales, así como de agencias y subagencias 
municipales. 
Los agentes y subagentes municipales serán nombrados y removidos en sesión plenaria 
por el Ayuntamiento del que dependan. El propio Ayuntamiento determinará la forma 
en que ejercerán sus atribuciones en aquellas poblaciones de su jurisdicción, distintas a la 
cabecera del municipio y de aquellas en la que exista un órgano auxiliar de la 
administración pública municipal. 
Las Delegaciones Municipales a que se refiere este artículo, son órganos desconcentrados 
de la Administración Pública Municipal, con autonomía técnica, administrativa y de 
gestión, con un presupuesto específico que será determinado dentro del presupuesto de 
egresos del Municipio de que se trate, cuyos objetivos son acercar los servicios 
municipales a la población, para administrarlos con transparencia, eficiencia y eficacia, 
así como el de propiciar la recaudación y la participación de los habitantes en los asuntos 
de interés para su comunidad en particular, y municipales en lo general. 
Las Delegaciones Municipales serán aprobadas mediante Decreto emitido por el 
Congreso del Estado, a propuesta de los Ayuntamientos, en la cual se fundamente y 
razone las circunstancias que motiven su creación. Se crearán en zonas urbanas mayores a 
6500 habitantes, distintas de la cabecera municipal del Municipio de que se trate, y en las 
Ciudades Rurales Sustentables establecidas en localidad distinta a la cabecera municipal. 
Cada Delegación Municipal se integrará con un Delegado Municipal, que deberá reunir 
los mismos requisitos que para ser miembro del Ayuntamiento, quien durará en su 
encargo dos años. Su elección será mediante voto popular o por el sistema de usos y 
costumbres, sin la participación de los partidos políticos. El Delegado Municipal no 
podrá ser candidato para ocupar un cargo de elección popular en el Ayuntamiento, en la 
elección próxima inmediata a la conclusión de su periodo. 
El Delegado Municipal acudirá a las sesiones de cabildo, representando a la población de 
su comunidad, con derecho a voz, y únicamente podrá participar en los asuntos relativos 
a esta. 
La integración, periodo de encargo, así como las reglas, procedimientos y las 
modalidades de elección del Delegado Municipal, así como sus atribuciones y 
obligaciones, estarán regulados en la Ley Orgánica Municipal. 
Artículo 68. Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 
I. Ser ciudadano chiapaneco por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 
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II. Saber leer y escribir. 
III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 
IV. Ser originario del municipio, con residencia mínima de un año o ciudadanía 
chiapaneca por nacimiento con una residencia mínima de cinco años en el municipio de 
que se trate. 
V. No prestar servicios a gobiernos o instituciones extranjeras. 
VI. No ser cónyuge o concubino, hermana o hermano, madre, padre, hija, hijo, o tener 
parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, así como tampoco tener parentesco por 
afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente Municipal o Síndico en funciones, si se 
aspira a los cargos de Presidente Municipal o Síndico. 
VII. Los demás que establezca la legislación respectiva. 
Artículo 69. Los ayuntamientos deberán tomar posesión el día primero de octubre, del 
año de la elección; los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, durarán en su encargo tres años y no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. 
Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación desempeñen 
las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea el nombre que se les dé, tampoco 
podrán ser electos para el siguiente período. Todos los servidores públicos antes 
mencionados cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
período inmediato como suplentes, pero los que tengan carácter de suplentes y no hayan 
estado en ejercicio podrán ser electos como propietarios para el siguiente período. La 
prohibición anterior comprende a todos los miembros del Ayuntamiento sin importar el 
cargo que hayan desempeñado. 
Si por cualquier circunstancia no se hubiese efectuado la elección del Ayuntamiento en la 
fecha prevista o fuera declarada nula la elección, el Congreso del Estado tendrá la 
facultad para decidir la celebración de elecciones extraordinarias o para designar un 
Concejo Municipal integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas. 
El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
suspender ayuntamientos, declarar su desaparición y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves establecidas en la Ley Orgánica 
Municipal, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 
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En caso de renuncia o falta definitiva de algunos de los miembros del ayuntamiento, el 
Congreso del Estado designará, de entre los miembros del ayuntamiento que quedaren, 
las sustituciones procedentes, en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta definitiva de la mayoría de sus miembros, el Congreso del Estado 
designará, un Consejo Municipal integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
personas que deberán cumplir los mismos requisitos señalados para ser miembro de un 
Ayuntamiento. 
El Congreso del Estado designará de entre los vecinos que gocen de buena reputación y 
sobresalgan por sus méritos culturales y sociales, a los integrantes de los concejos 
municipales encargados de concluir los períodos respectivos. 
Artículo 70. Los Ayuntamientos ejercerán sus atribuciones conforme a las siguientes 
bases: 
I. Tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con la Ley, los Bandos de Policía y 
Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
La Ley establecerá las bases generales de la Administración Pública Municipal y del 
Procedimiento Administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción 
a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; fijará, asimismo, las 
disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten con los Bandos o 
Reglamentos correspondientes. 
II. Los Municipios del Estado tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
a. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales. 
b. Alumbrado público. 
c. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 
d. Mercados y centrales de abasto. 
e. Panteones. 
f. Rastro. 
g. Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
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h. Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito. 
i. Los demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones territoriales y 
socio-económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
Cuando a juicio de un Ayuntamiento sea necesario, podrá celebrar Convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones o servicios públicos previstos en 
esta fracción, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio. 
La Ley establecerá las normas generales para que el Gobierno del Estado asuma una 
función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, el 
Congreso del Estado considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para 
ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes. 
Los municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan. En todo caso y tratándose de la asociación de municipios del 
Estado y uno o más de otras Entidades Federativas, deberán contar con la aprobación del 
Congreso del Estado y la legislatura respectiva. 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios públicos señalados en esta fracción, los municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
III. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la Ley establezca a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el Congreso 
del Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine el Congreso del 
Estado. 
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c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de las contribuciones señaladas en los incisos a) y c). Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado o del 
Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los 
de su objeto público. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los municipios, revisará, 
fiscalizará y en su caso aprobará sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los Recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la Ley. 
IV. La ley establecerá los procedimientos para dirimir los conflictos que se presenten 
entre los municipios y el Gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos 
derivados de las fracciones II y III anteriores. 
V. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. La misma señalará los casos en que se requiera el Acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; asimismo, 
establecerá las normas de aplicación general para celebrar los convenios con el Estado en 
materia de servicios públicos y administración de contribuciones. 
VI. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal. 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 
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c) Participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando el Estado elabore 
proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los municipios. 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales. 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones. 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 
i) Promover acciones que permitan evitar la emisión de gases de efecto invernadero; tales 
como los procesos de reconversión productiva, producción de biodiesel, implementación 
del plan de tratamiento de aguas residuales y relleno sanitario, programas que tengan 
como objeto evitar la degradación y deforestación de las áreas forestales; formulando e 
instrumentando las políticas públicas para la adaptación al cambio climático y reducción 
de sus efectos adversos. 
j) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
De conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios expedirán los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
VII. La Policía Preventiva Municipal actuará sin vulnerar los derechos humanos de las 
personas, estará al mando del Presidente Municipal, en los términos del reglamento 
correspondiente. Aquella acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita 
en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente. 
VIII. Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus Trabajadores, se regirán por las 
leyes que expida el Congreso del Estado con base en lo dispuesto en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus disposiciones 
reglamentarias. 
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Artículo 71. Para atender el fenómeno global del cambio climático, así como para 
coadyuvar al desarrollo sustentable, el Plan de Desarrollo Municipal contendrá las 
políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos 
adversos. 
Artículo 72. Para la incorporación o segregación de un Municipio se deberá: 
I. Recibir el voto aprobatorio de la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, los que 
deberán emitir su aprobación dentro de los siguientes 60 días, contados a partir de la 
fecha en que se les someta a su consideración el asunto, en términos de la ley. Cuando un 
ayuntamiento no emita su voto, o se abstenga de ello, dentro del mencionado plazo, se 
presumirá que vota en sentido afirmativo. 
II. Contar con la aprobación del Congreso del Estado después de haber oído a los 
Ayuntamientos interesados.  

TÍTULO DÉCIMO. DEL PATRIMONIO Y DE LA HACIENDA PÚBLICA 
Artículo 76. La glosa de las cuentas de Hacienda del Estado y de los municipios estará a 
cargo del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, que dependerá del 
Congreso del Estado y en sus recesos, de la Comisión Permanente, a través de la Comisión 
de Vigilancia. 
La revisión, fiscalización o cualquier procedimiento de auditoría al ejercicio del gasto, 
será realizada por los órganos de fiscalización estatal en términos de las leyes respectivas, 
sin que en ningún caso puedan duplicarse dichas actividades, ni tampoco puedan 
revisarse conceptos ya fiscalizados. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. DE LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA 
Capítulo I. De los Objetivos de Desarrollo del Milenio del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 
Artículo 77. Para erradicar la pobreza extrema, elevar el índice de desarrollo humano y 
la calidad de vida de los habitantes del Estado y los municipios que lo integran, los 
Poderes del Estado y los Ayuntamientos, en la esfera de su competencia deberán 
establecer e implementar políticas públicas con el fin de lograr los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y sus 
metas que son las siguientes: 
I. Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
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II. Alcanzar la cobertura total en educación universal, es decir, la educación básica: 
preescolar, primaria y secundaria, e incrementar el acceso a la educación media y 
superior. 
III. Promover la plena igualdad entre los géneros. 
IV. Reducir la mortalidad infantil y combatir enfermedades como neumonía, diarrea y 
sarampión. 
V. Mejorar la salud materna. 
VI. Combatir el virus de la Inmunodeficiencia Humana del Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida, y las enfermedades endémicas, epidémicas y el paludismo. 
VII. Garantizar la sustentabilidad del medio ambiente y propiciar la restauración de los 
recursos naturales renovables, el acceso a agua potable, saneamiento, servicios básicos, y 
reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 
VIII. Impulsar, dentro del marco jurídico mexicano, la asociación internacional para el 
desarrollo humano y la interconectividad. 
El Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Municipal de Desarrollo, establecerán los 
programas, metodología, acciones, actividades y recursos para alcanzar los objetivos 
antes mencionados, conforme al Plan Nacional de Desarrollo y a los lineamientos de los 
organismos internacionales de los que México forma parte. 

Capítulo II. De la política social para elevar el índice de desarrollo humano 
Artículo 78. Los Poderes Públicos y los Ayuntamientos, deberán priorizar el gasto social 
en educación, acceso a la salud y mejores ingresos para los habitantes de los municipios 
con menos índice de desarrollo humano determinados por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Artículo 79. Para los efectos de este Título tendrán el carácter de servidores públicos, los 
representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores 
públicos, los empleados y en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal, paraestatal, 
municipal, así como de los órganos a los que esta Constitución otorga autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 
El Gobernador del Estado, los Diputados del Congreso del Estado, los Magistrados y 
Consejeros del Poder Judicial del Estado y los Presidentes Municipales, sólo serán 
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responsables por violaciones a la Constitución General de la República, a la del Estado y 
a las leyes que de ellas emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos 
públicos. 
Artículo 81. Podrán ser sujetos de juicio político: El Gobernador del Estado; los 
Diputados Locales; los Magistrados del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura; los 
Secretarios de Despacho; el Procurador General de Justicia del Estado; el Subprocurador 
General de Justicia y el Fiscal Electoral; el Presidente y los Contralores de la Comisión 
de Fiscalización Electoral; los Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana; los Coordinadores Generales; los Presidentes Municipales; los 
Directores Generales o sus equivalentes de los Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal, Fideicomisos Públicos; los Consejeros y el Secretario Ejecutivo del 
Consejo Estatal de los Derechos Humanos; y el Auditor Superior del Estado. 
Cuando los servidores públicos mencionados, así como los Presidentes Municipales 
incurran en violaciones graves a la Constitución del Estado y a las leyes que de ella 
emanen, así como en el manejo indebido de fondos y recursos estatales o municipales, se 
observará el procedimiento establecido en este precepto. […] 
Artículo 82. Cuando se trate de actos u omisiones sancionados por la Ley Penal 
cometidos por el Gobernador del Estado; por los Diputados Locales; los Magistrados del 
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura; por los Secretarios y Subsecretarios de 
Despacho; por el Procurador General de Justicia del Estado, por el por el(sic) 
Subprocurador General de Justicia y el Fiscal Electoral; el Presidente y los Contralores 
de la Comisión de Fiscalización Electoral; los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; los Coordinadores 
Generales; los Presidentes, Síndicos y Regidores Municipales; los Directores Generales o 
sus equivalentes de los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
y de Fideicomisos Públicos; los Consejeros y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de los Derechos Humanos; y el Auditor Superior del Estado; el Congreso del Estado o en 
su caso la Comisión Permanente erigidos en jurado declarará por dos tercios de los votos 
de sus miembros presentes, cuando se trate del Gobernador, y por mayoría relativa 
cuando se trate de los otros servidores públicos enunciados en este precepto, si ha lugar o 
no a formación de causa. En caso afirmativo, quedará el acusado por ese sólo hecho, 
separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales del orden común; si ésta 
culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia 
fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 
se concederá al reo la gracia del indulto. En caso negativo, no habrá lugar a 
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procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de 
su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. […] 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO. PREVENCIONES GENERALES 
Artículo 86.- Los empleos o cargos públicos del Estado durarán el tiempo establecido en 
esta Constitución o en la Ley. Para desempeñar más de un empleo del Estado y del 
Municipio, o de éstos y de la federación, se requerirá autorización previa del Congreso 
del Estado y, en su caso, de la Comisión Permanente, y solo podrá concederse atendiendo 
a razones de interés público. 
La prohibición a que se refiere este artículo no comprende los empleos en el ramo de la 
docencia, los que se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia. 
Todos los servidores públicos y demás personas empleadas del Estado y de los municipios, 
al tomar posesión de sus cargos, harán protesta formal de respetar y cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y las leyes que de 
ambas emanen. 
Todos los servidores públicos del Estado percibirán una compensación por sus servicios, 
que será determinada por la Ley y pagada por el erario estatal. Esta compensación no 
será renunciable. 
Artículo 87. El Gobernador, los Magistrados, el Procurador General de Justicia del 
Estado, los Fiscales de Distrito, el Fiscal Electoral, los Fiscales Especializados y 
Especiales, los Agentes del Ministerio Público, el Presidente y los Contralores de la 
Comisión de Fiscalización Electoral, los Jueces de Primera Instancia, los Presidentes 
Municipales, los Secretarios y Subsecretarios de Despacho, los Secretarios y Actuarios 
del Poder Judicial del Estado, los Servidores Públicos y Delegados del Registro Público 
de la Propiedad, así como los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, no podrán fungir como árbitros, ni 
ejercer la abogacía, ni la procuración, sino cuando se trate de sus propios derechos o de 
los correspondientes a personas que estén bajo su patria potestad o vínculo matrimonial. 
Tampoco podrán ejercer el notariado, ni ser albaceas, depositarios judiciales, síndicos, 
administradores, interventores de concursos, testamentarios o intestados. La infracción 
de este artículo será causa de responsabilidad. Esta prohibición no comprende a 
servidores públicos y empleados, de los enumerados, que no estén en ejercicio de sus 
funciones por hallarse disfrutando de licencia. 
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Cuando en un Distrito Judicial no exista Notario Público, los Jueces Civiles o Mixtos de 
primera instancia, podrán actuar como tales por receptoría. 
Artículo 88. Los cargos de Gobernador, de Diputado y los de elección popular de los 
Ayuntamientos, solo son renunciables por causa justificada, calificada por el Congreso 
del Estado. Para tal efecto, las renuncias deberán presentarse ante el Congreso del Estado 
o la Comisión Permanente, en su caso, expresando debidamente la causa de la misma. 
Las solicitudes de licencia por más de un año o por tiempo indefinido, serán calificadas 
como renuncias y, por lo tanto, el Congreso del Estado resolverá lo conducente. 
Artículo 89. La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal y municipal deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. La Comisión de Fiscalización Electoral 
vigilará y garantizará el estricto cumplimiento de lo previsto en este artículo incluyendo 
la aplicación de sanciones a que haya lugar, de conformidad con lo previsto por la Ley 
respectiva. […] 
Artículo 91. Los ciudadanos tendrán derecho a constituirse en Asambleas de Barrios 
como organismos sociales para tomar acciones comunitarias y ejercer de manera 
transparente y solidaria los recursos que se les otorgue para obras de beneficio colectivo, 
teniendo la obligación de la rendición de cuentas, impulsando la democracia 
participativa en el Entidad, en el ámbito de competencia de los gobiernos Estatal y 
Municipal. […] 
Artículo 93. El Periódico Oficial es el órgano para dar a conocer a los habitantes del 
Estado las disposiciones de observancia general. 
Las leyes o decretos, los reglamentos, y cualesquiera otras disposiciones obligarán a los 
quince días de su promulgación, siempre que en los mismos no se fije la fecha en que deba 
comenzar su vigencia. Se entiende hecha la promulgación, el día en que termine la 
inserción de la Ley o disposición de que se trate en el Periódico Oficial. 
Artículo 94. La protección ciudadana es una función a cargo del Estado y sus 
Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala; garantizando 
entre otras la actuación con perspectiva de género, prevención, persecución y sanción de 
las infracciones y delitos, la reinserción social del delincuente y de menores de edad 
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infractores, así como la protección civil del Estado y el acceso a una vida libre de 
violencia. 
El Estado y los Municipios se coordinarán en los términos que la Ley señale para 
establecer un Sistema Estatal de Seguridad Pública que garantice el ejercicio irrestricto 
de las libertades ciudadanas, la paz y orden públicos. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO. DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
Artículo 95. Para que las adiciones y reformas a la presente Constitución puedan ser 
parte de la misma, se requiere: 
I. Que el Congreso del Estado con la aprobación de las dos terceras partes de los 
Diputados presentes acuerden a discusión el proyecto de reformas y/o adiciones. 
II. Que el proyecto se publique en el Periódico Oficial. 
III. Que la mayoría de los Ayuntamientos den su aprobación dentro de los 30 días 
siguientes a aquel en que hubiere comunicado el proyecto de reformas y/o adiciones, 
entendiéndose que su abstención es aprobación. 
Las Adiciones y Reformas de la presente Constitución, aprobadas por el Constituyente 
Permanente, serán denominadas Reforma Constitucional y serán enumeradas 
cronológicamente, atendiendo el orden progresivo en que se aprueben. 
[…] 
 
 

DECRETO No. 181, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 23 
DE FEBRERO DEL 2010 

Artículo Único.- En cumplimiento a la Sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la elección a miembros de Ayuntamientos que integrarán éstos del 01 de enero 
de 2011 al 30 de septiembre de 2012, y que tendrá verificativo el primer domingo de julio de 
2010, se regirá conforme a lo mandatado en la fracción I del artículo 115 y fracción IV, 
inciso a) del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 
bis, de la Constitución Política del Estado de Chiapas; Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, y lo establecido en los artículos Tercero, Quinto y Sexto Transitorios del 
Decreto 012, publicado el 27 de noviembre de 2009 en el Periódico Oficial número 201, 
mediante el cual se modificaron diversas disposiciones del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana. 

TRANSITORIOS 
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Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial. 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
Artículo Tercero.- Remítase copia certificada del presente Decreto a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para constancia de cumplimiento de la Sentencia emitida por el Pleno, 
dentro de la Acción de Inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009. 
El Ejecutivo dispondrá se publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas; a los 23 días del mes de febrero del año dos mil diez. 
 

DECRETO No. 280, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 25 
DE JULIO DEL 2011 

Primero.- Se reforma el artículo 95 y la denominación del Título Décimo Cuarto, para 
quedar como "De la Reforma Constitucional"; de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 
Segundo.- Se reforman los artículos 8º al 10; la fracción VII, del artículo 12; las fracciones V 
y XX, del artículo 30; el último párrafo, del artículo 31; el artículo 34; el artículo 38; la 
fracción XXX, del artículo 44; los artículos 55 al 64; la fracción VI, del artículo 68; el inciso 
i), de la fracción VI, del artículo 70; el artículo 81; el artículo 82; y se reforma la 
denominación del Título Tercero, para quedar como "De los habitantes, las y los 
chiapanecos, y la ciudadanía"; se reestructura la integración del Título Octavo, que estará 
conformado por los artículos 56 al 64, distribuidos en siete Capítulos, que se denominarán: 
"Disposiciones Generales", "Del Tribunal Superior de Justicia del Estado", "Del Consejo de 
la Judicatura", "Del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa", "Del Tribunal del 
Trabajo Burocrático", "Del Nombramiento de los Servidores Públicos Judiciales", "Del 
Control Constitucional", respectivamente, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 
Tercero.- Se adicionan el párrafo sexto, al artículo 4º; la fracción VII, al artículo 68; y el 
inciso j), a la fracción VI, del artículo 70; de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
Artículo Segundo.- Para los efectos de la implementación de planes de tratamiento de aguas 
residuales y relleno sanitario, a que se refiere el inciso i), de la fracción VI, del artículo 70 de 
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esta Constitución, los Ayuntamientos deberán cumplir con lo relativo a ello en un lapso no 
mayor a cinco años, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto. 
Artículo Tercero.- En observancia a lo dispuesto en el párrafo sexto, del artículo 4°, de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, que por este Decreto se adiciona, y a efecto de 
garantizar su debido cumplimiento, deberá reformarse la legislación penal de la Entidad, en 
un plazo no mayor a sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
Artículo Cuarto.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
El Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al 
presente Decreto. 
Dado en el salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chiapas, en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 24 días del mes de julio de dos mil once. 
 




